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El Mlnlstl"o de Educa-elón y Ciencia,
JQ8E LUIS VILLAR PALAS!

Ol,SPONGO:

Articulo único........EI plazo para la solicitud del diploma de
Podólogo a los profesionales acogidos al articulo séptimo del
Decreto setecientos veintisietelmil novecientos sesenta y dos,
de veintinueve de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del trece
df' abril). finaUza.ré., sin prórroga alguna, a los seis meses
dE' la publicación del presente Decreto en el «Boletin Oficlal
tio;>l Estadtll>

DISPONGO,

Articulo único.-E! plazo para la solicitud del diploma de
Fisioterapia a los profesionales ~ogldos al artículo primero
del Decreto novec1entos veintiocho/mil novecientos sesenta y
cuatro. de dieciocho de marzo (<<Boletin Oficial del EstadO»)
d.. trece de abri}) , finalizará, sin prorroga alguna, a los seis
nieses de la publicación del presente Decrete en el «Boletin
Oficial· del EstadOl)

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
1} doce de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Por Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuentays-iete se estableció la especialidad de Fisioterapia para
10fl AyUdantes Técnicos Sanitarios. regulándóse en el artículo
primito del Decreto novecientos veintiocho/mil novecientos 8e~

senta y cuatro. de dieciocho de marzo (<<Boletin Oficial del
EstadO)) de trece de abriH. la obtención automática del corres
pondiente dipltm:ia por los profesionales Que reunieran deter
minadas condiciones

Sinertlbargo, al no haberse p,-evisto en la última norma
citada una limítaci(m en el plazo para la solicitud del diplo
rra, puede provocarse la prolongación de situaciones de inte
rinidad 'lo. deseables. Por otra parte, el largo tiempo transcu
rridQ desde la promulgación del Decreto de referencia acon
seja señalar una. fecha limite para resolver las situacíones
regulac,tasen su a.rtículo primero.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de 'Educación y
Ciencia y previa dell..beraclón del Consejo de Ministros en su
reunión riel día, seis de marzo de mil novecientos setenta,

DECRETO 863/1970. de 12 de marzo, por el que ~If?

establece un plazo límite para la solicitud del diplo
ma de F1sioterapia a los profesionales acogidos al
artículo 1." del Decreto 928/1964, de 18 de marzO.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 86411970. de 12 de marzo, por el que se
esta1Jlece un pW.zo ·limite para la solicitud del diplo
ma d~ Podólogo. a los profesionales acogidos al ar
tículo 7." del lJecreto 72711962, de 29 de marzo.

Por Decreto setecientos veintísiete/mH novecientos sesenta
V dos, de veintinueve de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
de trece de abril), se estableció la especialidad de Podología
paru los. Ayudantes Técnicos Sanitarios, regulándose en el ar
ticulo Séptimo la obtención automática de] .correspondiente di
ploma pat los profesionales que reunieran detennlnadas con
diciones_

ginenlbargo, al no haberse previsto en la repetida norma
una limit8.Clón en el plazo para la solicitud del diploma. puede
provocarse la prolongación de situaciones de interinidad no
deseables.. :¡>or otra partE!_ el largo tiempo transcurrido desde
¡~ promulgación del Decreto ne ref~rencia aconseja señalar
una fElcha-lfmite pa,ra resolvel las sitUaciones reguladas en
<1.1.1 articulo séptimo,

Pot todo ello. a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y . previa deliberacIón del Consejo de Ministros en su
reunión de) dia seis de roan., de mil novecientos setenta.

A estos efectos, todos tos teeU1'Sos n~al1O& proced,etAn del
Pretlupuesto del Estado, y se l1braráhtttine$tralméllte a los
Jefes de Costas y Puertos por !a Direcelón General d.Pue~. D E

ArtIculo sexto.-En los Faros. Ratliof$J'os Y. Sirenas empla.z.a,..
doe en las zonas de Servicio de Puertos a .. catgQ dft;f~tlaI.<:le
Puertos. el persQQal de Ingenie1'05 y Ayud"ntes·. de labi~i6:t1
del Puerto re¡pectivQ, actuará en .e.staJileiiaJeII .con 1&s miámas
atribuciones y debere& descri"tOS en los .rt~CUlos tercel'Q-, C'ijarto
y quinto para el personal de la Co~isión Administrativa de
Grupos de Puertos.

Articulo séptimo.-Todo el p~rsonal··d-i;1 TécnIcos Mecánicos
de Sefiales ,Marittmas y personal operartq que co~r9. su~~aberes

de los Presupuestos del EStado., dependel'l1 funcionalrpentede
los Jefes de Costas y Puertos r-espectl\'os, sin perjUIC:~9 de las
funciones de administración de tOdo el persona1 del 'Peparta~

mento que corresponde al Subsecretátio.
Las suplenchlS de este personal. se .col'darÍIJ) de entre las

designados con este carácter por la. Subsecretaria del I\íinisterio
de Obras Públicas, por los Jefes de Costas y Puertos, previa
petición de loo Directores de GrllpQ5 de Puertos, o de 108 In·
geníeros DirectorE"li de los Puertos a cargo de Junta&, según
los casos, dando cuenta de tales acuerdos a la Subsecretaría c!(~1

Departamento,
A los efectos que procedan. a tenpr,del Reglamento del

c. T M. S. M. Y disposicionescornpl~mentari~s, el Jefe de
Costas y Puertos tendrá la cons1derac~ól1 .de .Je!e .d.~l.~rvlcio,
siendo asistido en estos casos .. po:r e:l IngeIljero r;nrector. y Ayu
dante del Grupo de Puertos respectivo o ..tI1g~~ero y .~yudtmte
de Junta. que actuaran como Ingeniero y Ayudante encargado
del Servicio.

Articulo octavo. - La inspección de !as señales mar1t1mas
mencionadas en el articulo segundo. est8,J:~_a .cargo de 1G8 Jef~

de Costas y Puertos y de los Ingenieros Olrectores-de l()(i, Gru-pos
de Puertos; estos últimos la reallZarin, .. !lll.pei-j'!1ieiO de su pr6
pia fundón en la Comisión AdmlnlstratJva-' de G.ru~ de Puer
tas y bajo la dependencia inmediata del Oirector de este Or-
ganismo. e

En las señales marítimas emplazadas en _Zoilasde ~ervicio

de Puertos a cargo -de Juntas. la. i.rIspe'celónestará a cargo
del Ingeniero Jefe de Costas y Puertos y del ¡nieJ;liero del
Puerto respectivo.

Artículo noveno.-La adquisición y e-lspininlstro .de 10$ ele
mentos de sefializaci6n mar1tima se ~~zar:\:. con ca:t'~O a .l~

Presupuestos del Estado por la Direcci61i·· General dePuettos
o Jefaturas de Costas y puertos.;estqgO~gall1sn'l0srea1izarán
estos suministros de forma semestral. .pre-via petición· de las
Directores de Grupos de Puertos o· Direttores de Puertos. se.;
rún los casos.

Cuando se trate de adquirir eletnentos- l.lhificados> como I1n
ternas. grupos electrógenoS. etc" con. dé¡ltino al Almacén Cen
tral .de la Dirección General de Puertos;-qüe eXijan .1~fonnU·

ladón de un proyecto previo, éstec$er~ctara pot la DirecciM
de la Comisión Administrativa deQ-ru~'dePuertOs.y ~u ap"o
bación corresponderá a la Dil'ecc1ónGetier'a] de I'u-ertos,

La contratácl6n se realizará por. la [)jre!ieUm·Genetal de
Puertos y Sefiales Marftimas, de acuerdo con. la :Ley ..(le Con.;
tratos del Estado y dentro de'los etéditos. que. para e8t0$·1'lr.teH
figuren en los Presupuestos del Estado. ele1· Ministerio tte Obras
Públicas.

La recepción del material se reaI1zará por el Jefe d-e la Sec
ción de la Dirección General de pue~a de quien .depende. el
Almacén Central, mediante aeta, que surtiri\ .efecto- en el In
ventano General de dicho Alrtlacén.

Artículo décimo.-Quedan derog¡idos los· a.rt1c,ulos tercer<l y
cuarto del Decreto mn setecientQa nueve,. -depbra!¡; PÚbllc-aS, de
once de Julio de mil novectertWssesenta tttes•. ~ euatltllá. dispo
siciones legales de igual o menor rango· se opongan' a lb Pre
ceptuado en este Decreto.

Articulo undécimo.-Se faculta. al Mint&tto de- ObraaPúbllcas
para dictar las disposicionesprectsas para él desatroIlo dél pre
sente Decreto.

As! lo dispongo por el pnsen~ Decfeto•.•~o en Madrid
a veintiséis de febrero de mil noveclentQasetenta

FRANCIllCO FRANCO

Asl lo c:hspongo por- el presente Decreto. dado en Madrid
R doce de marzo de- mil novectentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ll:l M1n1stro de Obras Públicas,
FEDERIOO sn.vA MU:&OZ

El Ministro de EducacIón. y CiencIa,
.TOSE l,U18 Vil.LAR PALAS!


